
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

  

Palmira, 21 de enero de 2022  

  

El día de hoy, de conformidad con el art. 110 del C. G. del P., 

se fija en lista de traslado por un (01) día, las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada. La fijación vence 

a las 5:00 P.M. 

  

A partir de mañana, queda a disposición de la contra parte 

por el término de Cinco (5) días hábiles para que, si a bien lo 

tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite pruebas. (Art. 370 

del C. G. del P.)   

  

 P/          

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
SECRETARIO 
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Doctor 

LUIS  ENRIQUE  ARCE  VICTORIA 

JUEZ  TERCERO PROMISCUO  DE  FAMILIA  DE  PALMIRA 

J03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.         D. 

 

 

REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA FIJACION CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE:   BRAYAN  STIVEN  RODRIGUEZ  CRUZ 

DEMANDADO:    WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA 

RADICADO No. 765203110003-2021-00159-00 

 

SONIA  SUAREZ SAAVEDRA, mayor  de  edad  y  residente  en  la  ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.66.650.335  de  El  Cerrito,  Valle, 

abogada  titulada,  portadora  de  la  Tarjeta Profesional  No.280.953 del  Consejo  

Superior  de  la  Judicatura, actuando como  apoderada  judicial  del  señor   

WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA,  mayor  de  edad,  residente  en  la  

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.495.420 expedida en Cali,  

según  poder  especial  debidamente  otorgado y  estando  dentro  del  término  y  

la  oportunidad  procesal ,  atentamente  me  permito  someter a  su  consideración,  

LA  CONTESTACIÓN   a la   referida  demanda  en  los  siguientes  términos:  

A LOS  HECHOS: 

AL  PRIMERO:  ES CIERTO, según  Registro  Civil   de  nacimiento  de  BRAYAN  

STIVEN  RODRIGUEZ CRUZ,  aportado  con  la  demanda. 

AL  SEGUNDO:  ES CIERTO,   manifiesta  mi  representado  que  en  ese  entonces  

él  le  estaba  pasado  $300.000  y  le  pidió  le  aumentara  a  $350.000,  él  no  

estuvo  de  acuerdo  por  cuanto  estaba  en  trámites  de  pensión  y  la  asignación  

de  retiro ya  no  sería  del  100%  de  su  salario  y  no  se  podía  comprometer  con  

una  nueva  cuota. 

AL  TERCERO:  ES PARCIALMENTE  CIERTO,   por  cuanto   se  acredita  en  la  

Historia  Clínica  que  padece  agenesia  parcial  con  acortamiento  de  medio  

inferior,  enfermedad  congénita,  pero  se  pretende  a  través  de  este  trámite  se  

le  fije  una  cuota  alimentaria,   siendo  que   mediante  Acta     No. 2176 ante el  
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Centro  de  Conciliación  de  la  Policía  Nacional  el  06  de  diciembre  de  2010,    

los  padres  del  demandante  señores  WALTHER  SAUL RODRIGUEZ  

ATEHORTUA  y  MARIA FERNANDA CRUZ  VALDEZ,   acordaron sobre  la  patria  

potestad, la  custodia  y  cuidado,   los  alimentos,  salud,  vestuario,  arrendamiento,    

regularon  las  visitas  e  igualmente  se  hizo  referencia,  a  que  el  padre  del  

entonces  menor  desde  su  nacimiento,  aportaba  regularmente  cuota  y  otros  

para  su  hijo.   Es  importante  hacer  mención  que  el  señor  RODRIGUEZ  

ATEHORTUA,  estuvo  pasando  el  valor  del  arriendo  hasta  que  le  fue otorgado  

el  subsidio  de  vivienda militar  por  valor  de  $71.625.000  de  los  cuales  de  

conformidad  con  acuerdo  suscrito en   Acta de Conciliación  No. 2176  de  

diciembre  06  de  2010,  le  hizo  entrega  a  la  madre  de  BRAYAN  STIVEN,  

señora  MARIA FERNANDA CRUZ  VALDEZ,  tal  como  consta  en  acta  de  entrega 

del  07  de  enero  de  2011,   de  la  suma  de  $35.465.000  por  concepto  del  50%  

del  subsidio,  dando  cumplimiento  a  lo  acordado  y   hasta  allí  llegó  su  obligación  

en  tal  sentido,  dineros  que  deberían  invertirse  en  un  bien  inmueble  a  nombre  

del  menor,  la  madre  compro  un  bien,  pero  lo  colocó  a  nombre  de  su  señora  

madre  y  no  aparece  en  el  Certificado  de  Tradición,   registro  alguno,  ni  

parcialmente  del  derecho   a  nombre  de   BRAYAN  STIVEN.   También   contiene  

el  acta  de  conciliación  una CLÁUSULA  LIBERATORIA,  mediante  la  cual    la  

madre  de BRAYAN  STIVEN, se  compromete  a  que  una  vez  haya  recibido el  

pago  pactado  en  el  plazo  a  satisfacción  de  acuerdo con  el  acto. LIBERARÁ 

al  señor  WHATER SAUL  RODRIGUEZ ATEHORTUA, DE  CUALQUIER  ACCION  

PENAL, CIVIL  o  DISCIPLINARIA,  derivada  del  asunto  tratado  en  el  acta  y  

expedirá  paz  y  salvo. 

AL  CUARTO:     ES  CIERTO,  manifiesta  mi  representado  que  desde  que  

BRAYAN  STIVEN,  nació  se  empezaron los   tratamientos de  ortopedia,  

inicialmente por  medio  de  Sanidad  de  la  Policía  Nacional,  pero  en  vista  de  

que  era  muy  lento  el  servicio,  opto  por  realizarlo  particularmente  con  el  Dr.  

BRAHIM NICOLAS KATTAN CASTILLO, MD.  en Cirugía Ortopédica y 

Traumatología, de la   Ortopédica San  Carlos  de  la  Ciudad  de  Cali,  celular  

3103596009.  Que se ha   hecho cargo de todos los gastos médicos, por cuanto 

cada  año  de  acuerdo  al  crecimiento  del  pie  se  le  elabora  una  nueva  prótesis,  

que  ha  cancelado  desde  $1.000.000  hasta  $4.000.000  por  este  concepto,  que  

la  última  se  le  cambió  a  los  18  años,  guarda  todos  los  soportes  e igualmente  

manifiesta  que  BRAYAN  STIVEN no  le  puso  en  conocimiento   que  estaba  

necesitando  de  una  nueva  prótesis,  ni  que  requería  de  nuevos  lentes. 
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AL  QUINTO:  ES  CIERTO,  también  lo  es  que   las fotografías  aportadas  con  

la  demanda,  no  son  actualizadas,  manifiesta  mi  representado  que  en  ellas  

tenía  17  años  más  o  menos  y  actualmente  tiene  21  años. 

AL  SEXTO:  ES  CIERTO,  según  cotizaciones  que  se  adjuntan  con  la  demanda,  

pero  también  es  cierto  que  BRAYAN  STIVEN,   se  encuentra  afiliado  a  Sanidad  

de  la  Policía  Nacional  por  parte  de  su  padre  y   a  PREVISER,  por  intermedio  

de  la  nueva  esposa  de  su   padre  señora  ANGELA  MARIA  PAZ  LONDOÑO,  

a  través  del  cual  se  pueden  obtener  tratamientos  y  servicios  más  asequibles,  

también le  pago  el  tratamiento  de  ortodoncia  por  valor  de  $2.000.000 entre  el  

año 2014 y  2015  y  en  cuanto  a  las  gafas,  sanidad  también  se  las  reconoce,  

pero  él  quiere  una  más  costosas.      

AL  SEPTIMO:  NO  ES  CIERTO,  según  la  certificación  aportada,  estudió  en  el  

INSTITUTO  CESTELCO  de  El  Cerrito,  Técnico  Laboral  por  Competencias  en  

Investigación  Judicial hasta  el  mes  de  marzo  de  2020,  con  una  intensidad  

horaria  de  veinte (20)  horas  semanales,  por  dos  años  y  no  de  la  ciudad  de  

Cali,  como  se  afirma  y  actualmente  cursa  segundo  semestre  de   estudios  en  

el INSTITUTO  INTECOL de  la  ciudad  de  Cali  en  el   Programa  Técnico Auxiliar  

en  Investigación  Judicial,  únicamente  el  día  sábado  de  7:30 AM  a  1:00  PM,  

es  decir  que  sólo  estudia  cinco  horas  y  media  a  la  semana,  según  certificación  

aportada  para  solicitar  cuota  alimentaria  provisional.  Manifiesta mi representado 

y también se menciona en la historia clínica   aportada que  BRAYAN  STIVEN,  

estuvo  trabajando  con  la  mamá  en  la  Ferretería  Ferrogas; ubicada  en  la  

Carrera 1G No,75-07   de  Cali y  también  ha  tenido  contratos  temporales  en  el  

almacén  de  Ropa “Los  Montañeros”,  ubicado  en  el  barrio Popular  de  la  de  la  

ciudad  de  Cali,  que  ahora  se  dedica  en  la  semana  a  cuidar  a  la  hermanita 

por  parte  de  madre  y  una  prima  de  lunes  a  viernes. 

Con  respecto  a  la  cuota  provisional  fijada  el  21  de  septiembre  de 2021,   

pagadera  a  partir  del  mes  de  octubre,  mi  representado  sólo  tuvo  conocimiento  

en  la  fecha  que  le  fue  enviado  el  correo  que  le  notificaba  la  demanda  

diciembre  06  de  2021  y  que  por  cierto  no  contenía  el  auto  admisorio  de  la  

demanda,  el  cual  solicito el  demandado  al  Juzgado  el  13  de  diciembre  de  

2021, quienes  le  informaron  que  era  a  través  de  la  apoderada  y   quien  se  lo  

remitió   por  correo  el  14  de  diciembre,  igualmente  tuvo  total    desconocimiento   

del    traslado   de    la  demanda  al  ser  sometida  a  reparto  como  indica  el  

Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  fue  enviado  al  correo  que  tenía  como  
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miembro  activo  de  la Policía  Nacional,  walther.rodriguez@correo.policia.gov.co,  

el  cual  según  notificación  de  retiro   de  fecha  21  de  diciembre  de  2020,  a  los   

10  días  el  correo  fue  eliminado  por  la  Institución. 

AL  OCTAVO:   ES  CIERTO,  el  señor  WALTHER  SAUL  RODRIGUEZ  CRUZ,  

le  aporta  al  Joven  BRAYAN STIVEN,  una  cuota  alimentaria  de  $250.000,  

recibe  la  pensión  y  ese  mismo  día  le  transfiere  el  dinero, en  algunas ocasiones  

se  lo  ha  entregado  personalmente sin  recibo,  como  también  le  dio  el  dinero  

para  comprar  los  uniformes  del  Instituto,  se  debe   tener  en  cuenta  que  mi  

representado  tiene  a  su  cargo  a  su  hija  NIKOL DAYANA  RODRIGUEZ  PAZ  

de  10  años  de  edad    y a  su  hijastro    MIGUEL  ANGEL  GONZALEZ  PAZ,  de  

14  años  edad,  quien  depende  económicamente  de  él  y  de  su  madre. Manifiesta 

igualmente que cuando BRAYAN  STIVEN,  estaba  estudiando  en  el  Colegio  de  

la  Policía  Nacional, es  decir  la  primaria  y  el  bachillerato,    le  descontaban  por  

nómina   los  gastos de  matrícula,  pensión,  transporte,  libros,  uniformes  y  cuando  

se  graduó  de  bachiller  los  derechos  de  grado,  también  le  compró  el  vestido  

para  la  ceremonia  de  graduación  y  que  le  insistió  cuando  terminó  su  

bachillerato  con  los  resultados  del  ICFES  para  que  continuará  una  carrera  

universitaria,  pero  no  mostró  interés  al  respecto. 

AL  NOVENO:  ES  CIERTO,  que  no   aporta  primas  en  junio  y  diciembre,  pues  

estás  no  se  pactaron  en  el  acta  de  conciliación  No.2176  de  diciembre  06  de  

2010,  mediante  la  cual  se  fijaron  los  alimentos,  pero  sí  estuvo  asumiendo  la  

cuota  y  el   canon  de  arrendamiento  de  su  hijo,  con  el  cual  se  benefició  

también  la  madre  del  joven,  en  cuanto  al  subsidio  familiar,  por  ser  mayor  de  

edad,  él  le  debe  aportar  a  la  Institución  certificado  de  estudio  como  requisito  

para  continuar  recibiendo  el  subsidio  como  hijo  mayor que  corresponde  al  5%,  

no  es  cierto  que  este  desprotegido  en  salud,  se  encuentra  afiliado  a  Sanidad  

de  la  Policía  Nacional  y  adicionalmente  tiene afiliación  a  Previser,   en  lo  que 

respecta  a  vivienda   su  padre  le  aportó  el  subsidio  de  vivienda  en  el  año  

2011,   en  lo  que  se  refiere  a  la  recreación,  goza de   una  muy  buena  relación 

con  la   familia  que  ha  conformado  su  padre,  comparte  con  ellos, se  queda  

en  algunas  ocasiones, pasa  navidades,  cumpleaños,  hacen  deportes, montan   

bicicleta salen de  paseo,  practica  natación,    es  un  joven  muy  extrovertido,  con  

una  vida  social  muy  activa de  acuerdo  a  su  edad,  comparte  con  sus  amigos,  

asiste  a  discotecas, sube  publicaciones  en   Facebook de  algunas  de  ellas,  por  

lo  tanto   su  condición  de  salud  no  le  ha  impedido  llevar  una  vida  normal. 
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AL DECIMO:  NO  ES  CIERTO,  el  demandado  señor  WALTHER  SAUL  

RODRIGUEZ  CRUZ,  se  encuentra  retirado  de  la  Policía  Nacional  y  recibe  

una  asignación  del  87%  del  salario  que  percibía  como  miembro  activo  de  la  

Institución,  no tiene  ingresos  adicionales,  paga  arrendamiento,  alimentación,  

tiene  a  cargo  todos  los  gastos  de  su  nuevo  hogar  y  aporta  alimentos  al 

demandante. 

AL UNDECIMO:  ES  CIERTO,  según  poder  que  se  adjunta  a  la  demanda  

otorgado  a  la  Dra.  YAMILE  LONDOÑO. 

 

EN  CUANTO  A  LAS  PRETENSIONES 

 

Respetuosamente  me  permito  señor  Juez, oponerme  a  todas y  cada  una  de  

las  pretensiones  de  la  parte  actora  por  carecer  de  sustento  de  hecho  y  

derecho,  además  de  no  ser  cierto  ni  darse los  presupuestos  fácticos  esbozados  

en  la  demanda,  por  cuanto existe  Acta  de  Conciliación  suscrita  por  los  padres  

del  demandante  ante  el  Centro  de  Conciliación  de  la  Policía  Nacional,  el  06  

de  diciembre  de  2010,  mediante  la  cual se  fijo  la  cuota  alimentaria,    con  la  

cual  contribuiría  mensualmente  el  padre  al   hoy  demandante,  y por  consiguiente   

no  puede  acudir al  aparato  judicial  a  solicitar  que  se  fije  una  cuota alimentaria  

que  ya  se  fijó  y  mucho  menos  que  se   decrete  cuota  provisional  con  una  

certificación  de  estudios  de  5,30    horas  semanales,  cuando  la  mínima  exigida  

es  de  20  horas  semanales,  igualmente  reitero  que    su  condición  de  salud  no  

lo  ha  puesto  en  desventaja  frente  a  otros  jóvenes,  por  lo  tanto  no  le  ha  

impedido  llevar  una  vida  normal  para  su  edad. 

 

EXCEPCIONES  DE  FONDO 

 

Dentro  del  presente  escrito  fáctico  de  la  contestación  de  la  demanda,  me  

permito  señor  Juez  presentar  las  siguientes  excepciones: 

 

 

INEXISTENCIA  DE  LA  ACCION  IMPETRADA 

 

El  06  de  diciembre  de  2010,  se  llevó  a  cabo  Conciliación extrajudicial  ante  el  

Centro  de  Conciliación de  la  Policía  Nacional   de  la  ciudad  de  Cali,  en  la  que  

los  señores  WALTER SAUL  RODRIGUEZ  ATEHORTUA  y  MARIA FERNANDA  
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CRUZ  VALDEZ,  con  el  fin  de  llegar  a  acuerdos  con  respecto  a:  Fijación  

cuota  alimentaria,  arrendamiento,  custodia  y  régimen  de  visitas  en  favor  del  

entonces  menor  BRAYAN  STIVEN  RODRIGUEZ  CRUZ,    mediante  la  cual  

entre  otros,   se pacto  que  el  padre  contribuirá  mensualmente  con  una  cuota  

alimentaria  de  $250.000  pesos  mensuales y  asumirá  la  cuota  mensual   por  el  

valor  de  $300.000 para  la  vivienda  de  su  menor  hijo,  hasta  que  la  Policía  

Nacional  le  asigne  vivienda  militar.  Por  lo  tanto  no  hay  lugar  a  que  prospere  

la  pretensión   de  se  fije  una  cuota  que  ya  se  fijó,  ni  a  solicitar  el  decreto  

de  una  cuota  provisional,  ya  que  los  documentos   que  le  sirven  de  sustento  

no  cumplen  con  el  requisito  mínimo  exigido. 

 

 

FALTA  DE  LA  CAUSA  LEGITIMA  PARA  DEMANDAR 

 

Dentro  de  las  pruebas  aportadas  al  proceso  se  ha  demostrado con  diáfana  

claridad  por  parte  de  mi  representado,  el  fiel  cumplimiento  de  la  obligación  

alimentaria,  el  cual  ha  hecho  acorde  a  su  capacidad  económica y  respetando  

siempre  el  compromiso  adquirido en  el  momento  que  suscribieron  los  padres  

en  el  año  2010,  siempre  ha  procurado  cumplir  a  cabalidad con  la  obligación  

alimentaria frente  a  su  hijo BRAYAN  STIVEN  RODRIGUEZ  CRUZ ,  razón  por  

la  cual  no  le  asiste  a  éste   una  verdadera  razón  para  demandar,  lo  que  

infiere  a  deducir,  no  pueden  prosperar  las  pretensiones  argumentadas por  la  

parte  demandante,  por  lo  tanto  considero  que  ha  faltado  a  la  verdad,  ya  que  

no  dio  a  conocer  al  despacho  de  la  existencia  de la   precitada  acta. 

 

 

PETICIONES 

 

1. Respetuosamente  señor  Juez,   solicito se  sirva declarar  probadas  las  
excepciones  planteadas  y  en  consecuencia  de  ello,  absolver a mi  
representado,  de  todas  las  pretensiones  señaladas en  la  demanda,  así  
mismo  decretar  la  terminación  del  proceso. 
 

2. Condenar   en  costas  a  la  parte  demandante. 
 
 

3.   El  Archivo  de  la  demanda. 
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PRUEBAS  Y  ANEXOS 

Señor  Juez, solicito  que  se  tengan  y  se  decreten  las  siguientes  pruebas: 

DOCUMENTALES: 

1.  Registro  Civil  de  nacimiento  de  BRAYAN STIVEN  RODRIGUEZ CRUZ 

2. Acta de Conciliación  No.2176 de  diciembre  06 de 2010 ante  el  Centro  

de  Conciliación  de  la  Policía Nacional. 

3. Acta de  Entrega subsidio Vivienda militar de  enero  07  de  2011 

4. Correo  solicitud al  Juzgado  Auto  Admisorio de  la  demanda 13.12.21 

5. Copia  correo  respuesta  del  Despacho   

6. Notificación  de  Retiro de  la  Policía  Nacional Sr. WALTER SAUL 

RODRIGUEZ ATEHORTUA 

7. Correo de  la  Policía informando el  término  de   eliminación  del  correo 

walther.rodriguez@correo.policia.gov.co 

8. Escritura Pública  No. 1.609 de  diciembre 21 de 2012 de  la  Notaria  19 

del  Circulo  de  Cali, mediante  la  cual  Declaran  la  Unión Marital de  

Hecho  los  señores WALTHER SAUL  RODRIGUEZ ATEHORTUA y 

ANGELA  MARIA PAZ LONDOÑO. 

9. Registro Civil de  nacimiento, tarjeta  de  identidad y  carnet  de  la  Policía  

Nacional   de  NIKOL DAYANA RODRIGUEZ PAZ 

10. Registro Civil de  nacimiento, tarjeta  de  identidad,  carnet  de  la  Policía  

Nacional, solicitud de  subsidio familiar  Policía Nacional  de  MIGUEL 

ANGEL GONZALEZ  PAZ 

11.  Ocho (8) copias  de  recibos  tratamiento  de  Ortodoncia realizado  a  

BRAYAN STIVEN   en  el  Centro  Odontológico &  Laboratorio  Ordoñez 

de  Cali 

12.  Carnet Previser 

13. Certificado  de  canon  de  arrendamiento expedido  por  Inmobiliaria La  

Millonaria  de  Palmira. 

14. Extracto salarial diciembre   de  2020,   para demostrar asignación  salarial   

como  miembro  Activo  de  la  Policía  Nacional 

15. Desprendible  de  pago asignación  de  retiro de  los  meses  de  septiembre, 

octubre y noviembre  2021. 

16. Copia folio  del  Decreto que  contiene clasificación  del  subsidio  familiar  

por  hijo  y  los  servicios  médico-asistenciales 

mailto:walther.rodriguez@correo.policia.gov.co


SONIA   SUAREZ   SAAVEDRA 
  ABOGADA 

UNIVERSIDAD  SANTIAGO  DE  CALI,  SECIONAL  PALMIRA 
  Carrera 42 T23-116, Casa 194 Conjunto Palmas de la Hacienda     

Móvil No.3146187873 
 
 
 

17. Dos  (2)  fotos de  la  prótesis  colocada  BRAYAN  STIVEN,  a  los  18  

años 

18. Cuatro (4)  fotos de BRAYAN STIVEN  compartiendo con  el  padre  y  su   

nueva  familia. 

19. Constancia  del  correo  recibido  el  06  de  diciembre de 2021 

20. Constancia  del  correo  recibido  el  14  de  diciembre de 2021 

21. Poder  Especial  a  mi  conferido 

 

PRUEBA TESTIMONIAL:  

 

Solicito al Señor Juez, hacer comparecer al  despacho   a las siguientes personas, 

para que declaren sobre  de  los  hechos  de  la  demanda: 

Dr.  RAÚL FERNANDO  FRANCO – Médico Traumatólogo  de  Ortopedia  San  

Carlos de  la  ciudad  de  Cali,  identificado   con C.C. No. 6.197.277,  con  domicilio 

en  carrera 34 No. 5B-05,  Cali,  Valle,  Celular: 3146835166  y  Correo electrónico: 

francoraul148@gmail.com, quien  declarará  sobre  el  hecho  cuarto  y  noveno. 

 

NATHALI VILLACORTE PAZ - identificada  con la   C.C. No1.026.589.264 de  

Bogotá ,  con  domicilio  en  la  calle 62 No.12B-140 Nueva Base,  Depto. 502,  

bloque 13,  Cali, Valle, Celular: 3137324700, correo electrónico 

nathalivp27@gmail.com, quien  declarará  sobre  el  hecho  octavo  y  noveno. 

  

ELVIA LUCIA LONDOÑO,  identificada con  la  C.C. No. 25.526.857  de  Medellín ,  

con  domicilio  en  la   carrera 36B No. 1 A-41 , barrio  Los  Sauces,  de  Palmira, 

Valle,  Celular: 3155885102  y  Correo electrónico: angela.maria.paz77@gmail.com, 

quien  declarará  sobre  el  hecho décimo  y  noveno. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego al Señor Juez, hacer comparecer al Despacho, al demandante joven 

BRAYAN STIVEN RODRIGUEZ CRUZ, para que absuelva  interrogatorio  de  parte,  

que  le  formularé  sobre   los  hechos  de  la  demanda  y  la  contestación, quien  

puede  ser  notificado  en  la  dirección  que  aparece  en  la  demanda. 

mailto:francoraul148@gmail.com
mailto:nathalivp27@gmail.com
mailto:angela.maria.paz77@gmail.com


SONIA   SUAREZ   SAAVEDRA 
  ABOGADA 

UNIVERSIDAD  SANTIAGO  DE  CALI,  SECIONAL  PALMIRA 
  Carrera 42 T23-116, Casa 194 Conjunto Palmas de la Hacienda     

Móvil No.3146187873 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la  calle  36B No.2-36, barrio  Los  Sauces de  Palmira,  Valle,  

celular  3217366817,  correo  electrónico  waltherbmw21@gmail.com 

El  demandante y  su  apoderada judicial ,  en las direcciones  que  aparecen  en  la  

demanda. 

La suscrita  en  la   Secretaria del Juzgado o  en  mi  domicilio profesional carrera 

42  T23-116,  casa  194  del  Conjunto  Palmas  de  la  Hacienda  de  la  ciudad  de  

Palmira, Valle, celular 3146187873 y correo  electrónico  susaso0612@hotmail.com   

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

 

SONIA SUAREZ SAAVEDRA 

C.C. No.66.650.335 de El  Cerrito,  Valle  

T.P. No. 280.953 del  C.S.J. 

  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:susaso0612@hotmail.com


,IEGISTRO CIVIL

I *_
LUC{ff

DE t¡¿ü!
LIIHT6

DEL CAUCA

SECCION GENERICA
Pr.rner ¡p€f¡dú

RTGUEZ
! J ESCF¡OA i,|ASCULINO O FEmLtilNC

}TASCULI§O

*qqi"94.qr4

Sr§lndo ifirlk]lr
gRUZ

Oepanareoto

VALLE

,i
rl
t,
i¡

:.

tii
It!

if
ri
¡l

;a,
i!
it

i,f

,l

'!!,

!1,

iri
'il

JITtrT.]O

I

-j
I

I

l

15

ORIGÍNAL QUE REPOSA EN ESTA NOTAR|A Y SE EXPIDE A
sCILfc:ruD DEL TNTERESADO;PA.RA. rlrves LEGALES.

ARTICULO 115, DECRETO 1,260 DE 1"970
tNE 2Üi§ 

v Ev' r

MIRY NOZ

R §AUL NODR1GUBZ

NO EL CIR

Escaneadocon CamScanne!



. :. A"t. ', & 1,.:. .',

"'.í1,."".r1* u ,:d'+"'r" .-t l

,'tffi PROCEDtilitErrlTo: coi{ctltAüó§ EXTRA JUDIC|AL Eñ
o§ñEclto Et{ u eoubla ¡lÁiromr"

i"ásirla 1 d-,
r *..-

!r]
¡ ;.1

'l **I €.1:

\sFPOUC{A }.¡ACIO|{AL AGTA OE C$ilfiL,iACl0f{

ACTA DE COHCILIACÉN i¡O, ?J ?6 ¡{UI§ERO DE REG}STRO NO. +*50

1' El señor YvAlrlfER §AuL RoDtuGuEe ATEHoRTUA y ra señora irrARlA FERHAHDA cRUz vALDEq§o§tiensn relaciún rnatr¡moniat¡3.r::ff.¡o d" ¿;r*il-ai;;lffit} oi* tf de septiernbre d§1000 nació er niño BRA'AN srrvÉN RoDRrcuÉl cni,¡2.

2' El día 18 de septiembre de 2010 el niño BRAvAN srvEN RoDRTGUE z cRUZ.,fue reconocida por erseñorlYAL?ltER §AUL ftooRxiurzn*t{oniil.it* l" noraria Novsr{A de cAL§ {va¡e}.
3' El sef,or WALTHER §AuL RooBfGuEz ATEIIoRTUA a. partir dei nacimiente det niño BRAyANI s*vENR0DR lGuEz cRUz', aporta reg uf armente cuotá"áiiilent irla v *ái' páii'iu rri¡o

iII. PRETEN§iOHE.S

t' soliciia la señora üARIA FERNANDA cRUz vALDEs *rg parte convocante que por medb de ra presenteacla' §e fije la cuota alimentaria a favor ñ ñffi;ri"rL 'para et niño BRAyAN s¡vEN RoDRrGuEz

,i,,,i'

íj
li¡

it.

Fecha: W nZnAlA

iEn cali ivalle)' a los (06) días del mes d6 Qqciembre de 2010, siendo las 10.80 horas comparecienon ante ra DoctoraíMARIA cRl§rlNA RUtz RENGIFo conr.l No. llóér¡¿-DEit sJ.'üá.ñi"ülJ'á!i'tennRo DE concrLncox DEiLA PoLtciA, ubkxdo en la canera 1 No 3&0o, .rÉÉ"- ñi;:T-i-q;üHffi. 3r?; der 26 de Dic¡embre de 2006, enicumplimiento a lo ctispuesto porlás artiüros.oa oe ¡aLáy r5;,;-tg:! !át;46Hi'góa, *r*omanre .on ra ,*y 640 crei4001 
v 1 de la Resotución Nü. t¡+e ¿á 20i,4, emanaao áer miñrsrenúuÉeC rur:Crbn y DE JusncrA, Loe señoms:'*'AR¡A FERNANDA cRuz vALDEs 

' 
qr*n iá¡.orÁur,áün?ceouraoe;ffi;;üño. s1.566 20r oeb'Lriryare), conielomlcilio en la calle ¿z ¡ No. st't-az,;iit;Éü1#:e;';ffirq 

,g, ca¡ valre lvaire), B0 años de edd, esrado civ,icasacla' de proresrón-Y.ogPl?9!."traiántá-dáñiL;;tu1ffi"crrilrer, 
tei.; sligb§¿so, an csridad de convocante y srlseñor WALTHER §AyL noonreuez Ái$*dnru* w*" i*Tggnsca mn ra eduh de ciudadania No.e4.B4§.420 defcali (valle), con domicitío en ta Cálle ii Á ¡¡o. sdJtlÁntoiÉ'Nariño ; d" E dffi;de Cati (va¡e[ s4 años d6 edad,iestaclo civil casado, de prroresión u o*p"c,¿l sr¡¡rÉÁiire ü]{ó;,,",. ñr?[Trj¡ grado de estudb récnicos, rer.:8165596140' §e les hace saber a r.s pat[es-qr"1-t'üffi; Iu*a"n asistir @n su Apoderado de Gonfian¡a, a ro cusr

irnanÍfiesien quÉ no es neeesaÍia i, ñ;ñ" de sus abogados.
I

I

lr. pencrcilEs DEL soLrcrrANTE y HEcHos GuE,.As FUHBAHET.¡TA¡*
I

*:::llBo DE coNcluAcloN oE L"A PoLrcíA NActot{AL sEoE€ALr, etdía 16 de Noviembre deraño 2010, fue¡presentada solieitud q:":.firi1$l_extra{udl?g:ll:t:* piürsenor 1ai, mi'.,,r ie-ñ;;ffi;'Joll,i']en mareiiáide familia' donde solicita se cofivoque ei senor *ALTHER sAuL RooRrGUEz ATEH'RTUA, para gue se pacte ra cuota de
ialirnentos 

pára su hijo msnor enny*N srive¡, RoDRtGUEz cRUz.

i

ilt xecxos i



$. ilii

ffir€e¡ái A@ de &n$f*iár tú.¿f f6 aptrc ft r%tlrÉRürüL ffi***Tt#offiá

tr, *#t §tre§ c§HcfiI*?oBffi Lffin*DO§

sffie sn s¡¡er*É q¡é ei Wo de h ar.didetr €§ cü{x*¡hblc m,#*me h B*táblÉffi d artkxdr 85 da h tsy 4¡§ e
9*, ryrcordarile mn d #tíq^do 19 de h by 640 d€l 2001, q¡e p€ffifi*É coneiliar todaE h mderias rfr¡e soñ suscaÉiblc§
§ f4lrffi1 deslElimierüo y cordliad6n arils lor Concflhdore'& bs Ceñtro dE §oncfliaofikr, y el artícr¡b Q7 "La

yá'¡rl STI\lEf* ñüüñIGUEZ CRUZ, guien á§$m¡rll ffia h reryrsábi$*f# pwa lsrar sl rmJor b&mstar,
nrolb y euidado qrc se requ¡ere.

T§RCEfiúrJs{re*&A *l *oñw *t!L re8ffi;ffifiTElt§(ttlA, p*&e det niño BRAYAN SIIVEN
§ñuZ mne$*fá ¡nof§* wl H $ú#&e e SSCI§H?S§ §lt{CUÁt*TE MtL pE§O

,,ft

r $i§ f¡cl

r{ttlf}" ! *

§rÍt?f.tffi, §r, ÍF/r*ta er ¡s¡a&riae Éfrr sa de 6rF6fir*ch de,oúÉffi cfufio§, fdát §erá*&rh6o§
fus &*ceaeneü de hÉ &n*o * Mia&fl""
*m dmtt§a # d$erar$m l§nrn¡tsa & amgb m sn süiM dG €rdialidd, lrparulatidad y map*b, k parta§
ro* * hü siffintee m¡er§* csrEilhtori§. ka q*s s¡rkr e €&üos prEfrii$tcs en et ArtÍculo 24Sg dél tódtgo
y&familia ytrrsúr&fit§.

FR*HfR* P.4q!a-Fatf§&{: tryrerpmh a stl rüdfs il*rs* FHt{AttErA cRltz v§-BEs y Eu padre uráLTt{§*
X{§R*¡t §tA?ñHOnTUAett sü eiercb¡o.

cr§Jodfa y sqida{p, Lo tendrá la mfiora ffi*M FERÍ{Ai¡DA eftrrz V*LDE§ madrc &t niño

MENSUATES {üZ5O.m0} ilIÉH§t Atñ§ * p## # ntaa & ilwiembre rb 2.010, dinsro que deüerá sr*rogar
pertonal frEfitÉ a l8', ffiiH* F.§.mlm ffiE hc girrprm $cm §i¿s de cad* me§" mfl§
arymüá t§s g@§ süffi'rú d* *if[p BRAYAN 3Tntrfi¡ *Qü§]Gt É¿ üfirg { fretk¡&, tran§poña mcotar,
pens&rres, útifofine§, lorrctreras y otros).
§l adls ilmlH{Én §f;'lll ng§x§uEr A?f}mfiTuA |trffin[ *r Gl& mqutlüt sof Gt EIor ds t0o@ inlspre h +rlsl#$. ds *r¡ *!§rpr ffp BH*YAN $?*/gÑ ftS*f,t+ugZ CRu¿, {iuá h--e.tLi- H*iertár k *¡§,1+ vr¡br:&
Militar,

#erye 4 per§ 6 mes & cnero de 2.S11 *rB#i}e{*§ §e k{r§n}sntará h §ilota alimBr$arfa fJa& en el
Iitsd sfiterior, & confurmidad csn el auíEnto sakiat #cr*do por *l &§ienro N*ional eri et grrado
f§pffih¡o a los suklolr* stahkc ds h posda t{ec*sfld-

§elUd. Los gwtot & satud seráñ §{¡blertos por at paüe quut ibna sfitirHa al niño BRAyAN sTtvgtt
§ODRIGUEU CRlJz. al effirna de ryurHad social dÉ b Po{bis f,Iacisfial, e$e *eguro cubrirá las ffioe grle
§e c{H§sn por el sfE8pto fn&¡&, **ga* sÉmsr*s sefl*ológ¡cos y Érapéutir:e,

Vduafh. El @rc aportara á §il rlleñor h¡io para oorr$a de vestrsfo lo asumÍá €fi cspeds toda la que el
Rls*tr Nec*§iic {rrya, zapetos, fiBd*Eg, inErhrffi y ffios}

Sll*RTo; H*guHñ*rL*F #iltr h a&ra fiiadr€ &t rriño BRAvAN sTlvEH RosFtGuEz cnue pennffirá gue
sl §€üür pdre de *u hiio b visite cua$as vecea defiee, siempre y cuando es*as m #ect*er-in un horaio
rtorlnal y se §rtü§ntrB fn §¡ñrx) jui&, Gü el sñ.6r?b ds €*Btk'Oifersnc¡as al monrento de güecft¡tr kg vhüar
§a§ déberáfl sr reguhtlSs por inffiis *§ üÉ§@rú jrs*ichl greuia sotft§frud de perte, cr¡ando ls nifio
pueda vic*ts et düm¡f;i¡'E de 3u rffis padr€, ffi d;bffiá i*astr'me gffito§ que *man*e et tra§&d§ ds
$l*rno, pl§,vi§ acuardo con la msre a quien dsüe infürnsrts doidr e¡far¿ con iu tri¡o El señor padre dÉ sl
qi{o al rnorlpt¡to qú§ s cfsuartrer} con Sl rlilffi*arxh de s¡s }ráümions y pr ra{ines proph rht séffidu
dEha *asbdarse fuers ds su lr¡gtr de dom*§ie, lnfsffiiffiá a h rnatre do aiusl para gm ffiuffr nueyamentg
§u ü§*§& y §t*d#§; iguá §ituff*óñ ae prawntara ur el pmiodo $Éffiioülal aswk ** h *iño, hpso en *l

l¡ttrÉT

hrp.tt

t
ilt,

cuidado y sr¡sbÉh & h nifto ssúM §u

lrE{l!"€ü Ministerh det lrkrsry deJuetbia



ülrllfTü; §€tFÉl[a LT pafry gardarar e! nuyor_rwpeia Ha c0ñ su rrenor t{ia a fn da ñ+ dar tr&ar o
tsrl§¡rnhiéI¡ de lá p#h pddad, de m¡erdo cin h nürynals m $e arthuto* 3rg y ef6 Ceibódso?tuit,
de*€Gü§rdan §atffia mn hs norrnff delluen comp*r *nfo y *e ürA¡af¡¿aA" á-iúndo-tas ágr*§bnoy rnck§aa en sü8.sitlo§ * @io y $ryqt$ at_g!"t que a¡atáequier a{ilo tb afie*aza, porb qqe et
Csr'oilÍa{lsr St ilt¡sro §n H Lay !S4 & {.WS y sft dg-f.ffie m Luani haen r+hci6n á k *oiencle
íntr#amitiar.

C'L*tffirf¿ t§ÉI*}§roá,: h sdl0ru tlñ*lA fEBH*i{H §ffiE Vñl.Dffi se comprorete a que rrra vea hrya
f*F-{.¡[*l-Pffi-q1g_pprc_1 satisrsffiier de acúr'do-cÉEr d;,"se"t rá", 

'IÉEiÁfo-"i-*Inilwnrrnen
§*uL moffirEz ATEI0EIUA, DE cuAteurrR nccúr'¡ pEre+l- bvir- o olsc,pr-lrunniÁ,"rtñ; p* et asmrotra@e*lepe*anbacüayaqedf mzys*G. - - - '---- !

!5.n 4gryqgFR A L&§ FART§§ §t t GüuFo&iffi A f-ü E§TrFUlá§§ EH rA LÉy lgrs ü§ rs06, EN EL
,¡:SJ§ IISSL. q,.Furqpq q€. rnanaq rstlerada e ¡nflffia rbti$"d;; o¡rmr, nbior"lffi'ü"irlo o
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?8ñ§J& itrmtests en &c¡sl¡més Jhrsddes o adüHidas en coffi d;A;!§.r;ii'iiffi&]ra¿o,tu
ffiigm,A6nSx*fi*rer*r

Nt*§üK §€ *CUEN§O CON €L PARAGREFü P*XffiES.SfL AftT. PRIilIERO DE I*A L§Y 64T' DE 2OO,{ LAñt?fi E§ i.A px¡ffiE§ ffipiÁ frEr *frffiFi¿tiÉ*t§f;"#*§ü,*,¡seuyruo.
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Santiago de Cali 07 Enero 2011

ACTA DE ENTREGA

Yo WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA ldentificado con la cedula de
ciudadanía Nro. 94.495.420 de Cali (valle) hago entrega a la señora MARIA FERNANDA
CRUZ VALDEZ con cedula de ciudadanía Nro. 31.566.701 de Cali (valle) la suma de
treinta y cinco millones cuatrocientos desenta y cinco mil pesos moneda corriente $
35.465.000. Por concepto de:

La mitad del subsidió otorgado por vivienda militar por el cual he sido beneficiario por un
valor de setenta y un millón seis cientos veinte y cinco mil pesos $ 71.625.000
cumpliendo a cabalidad con el acuerdo según Acta de conciliación # 2176 numero de
registro 4450 ante la oficina de Conciliación de la Policía Nacional registrada el día 06

diciembre 2010 siendo presidida por la Dr. MARIA CRISTINA RUIZ RENGIFO Directora
centro de conciliación MECAL.

CLAUSULA LIBERATORIA: la señora MARIA FERNANDA CRUZ VALDEZ Se

compromete una vez haya recibido a satisfacción el pago pactado en el presente acuerdo
LIBERARA al señor WALTHER SAUL .RODRIGUEZ ATEHORTUA DE CUALQUIER
ACCION PENAL CIVIL o DISGIPLINARIA.

Á ;.¡ re¡- iiu 'r-'5il'inuará r:cn e! trámite cjp DIVORCIO Y LA LIQUIDACION DE LA
§OCIEDAD COÍ\¡YLIGAL EN CERO§

Estando de acueido las partes sobre todo lo anterior por mutuo consentimiento y no
siendo otro el objeto de la presente y leída en su integridad dándola por terminada
se firma por las partes intervinien

('t t"4 - t/
TEHORTUA CRUZ VALDEZ

.420 Cali (valle) cc.31. 701 de Cali (valle)
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* Cali (Yalle), compareció:

, MARIAFERNANDA CRUZVALDES

§ 
Qrlun r" ¡dentiñcó con documento de ldentidad: ¡

$ il]tiltilllllllfiilililIililil1llruililtiltlllilillltllltfl]
á C.C.:No.31566.701
'-. Y declaró que ei escritó que antecede fue l--:-i preser¡tado personalmente, quien además L:,,,
I deci¿ró que su contenido 

"s 
ri"rto y que U | . 1/ártA

{ fin;,a y hr:ella que en él aparecen *" 
lffifl stvas 

.zrfrnol) / o8:rea.m. I ,ffiffisriE.@,v té
'-¡tc"npatecfnre 
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De:
§nr¡iado el:
Par¿:
Asr.¡nto:

Policia Nacional <administrador_mud@policia.gov.co>
lunes, 21 de diciembre de 1020 't2:46 p, m.
Para@

Realizar copia seguridad del Correo

La Policía Hacional dB los Colomlja¡os, agradece sl gran aporte y desempeño
laboral, ofrecido al servicio de policía Ourante su vidt¡nstitucioná, que fráfacilitado el pos¡cionamiento y reconocimiento nacional e intemacional deñuestra institución.

Porotra parte, se l-e^informa que a partirde ta fecha de notificación de RETlRo,
usted cuenta con 10 días para realizarel respaldo de Ia información contenida ensu cuenta de correo electrónico personal inititucional
Y3ll!§t:r1{rig§z@correo.policia.gov,co de acuerdo at instruct¡yo 00g §UDIR-
OFITE del 05-09-201§ "ln§truccionás para el uso adecuado del correo electrónicope§onal e institucional §obre la plataforma de OFFIGE 365',. Después de esteperiodo de tiempo será ELIMINADO el buzón de la cuenta de correo electrónico y
no será posible recupsrar la información.

filota: el personal con asignacion de retiro, despues de los 03 meses de altapodra sslicitar un nusvo correo electronico diráctamente en Ia Caja de sueldo de
Reti ro. c.A§ u R o TEG EN vvalther. rodriguez@casu r. gov.co.

Teléfono 28§091i
adm i nistrador@casur. gov,co

Atentamente

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
Administrador de eorreo Hleetronieo
Folicia Nacional de colonnhia - oficina Asesora de Telematica ; 2020 yLffi
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-- -- t[oTA-Rffir¡1 56-TMUEVEU T TCÍncu LuDH-C7[LT*

i::-_::rl:----,--EScRlTURANUMERO:MtLSEISclENTosNUEVE(1.609)

FECHA: DICIEMBRE, vE¡NTtuNo (21) DE Dos MtL DocE (2.012) -----
ACTO O CONTRATO: DECLARACIÓI.¡ DE LA U¡IIÓru MARITAL DE HECHO,

OTORGANTES: WALTHER SAUL RoDRLGUEZ ATEHoRTUA Y ANGELA MARI

En Ia ciudad de santiago de cali, capital del Departamento del Valle
República de colombia, a los Veintiú n (zl) días, del mes de Diciembre,
Doce (2-012), ante el Despacho del Notario Diecinueve (19) del círculo,
RUIZ RAMTREZ i_-__________
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f,

del Cauca

de Dos Mi

ALFON

comparecieron los señores: 
rWALTHER,,, sAUL,:,RoDRIGUEZ ATEHoRTUA

ANGELA MARIA pAz [-oNDoño, colombianos, mayores de edad, vecinos
residentes en la ciudad de Cali, i¿entii¡áabo.'un su orden con las Cedulas d
Ciudadanía Nos. 94.495.420 Y 66.776.8b0 expedidas en Cali y palmira (Valle

Ij resPectivamente, hábiles para contratar y obligarse, manifestaron: ------- ------ i

innrrvlrno: 
Que desde el día 16 de Marzo del año Dos mil Nueve (2.009), es oeclri

Itres 
(3) años y ocho (B) meses exactamente, venimos haciendo comunidad de vidal

ipermanente y singular. ------------- 
i

isrcuruoo: Que Hoy mediante el presente instrumento público de conformidad con lol
I

I establecido por la LEY 54 DE 1.990 y modificada parcialmente por la Ley 97g oe fechal
I

,-|.ru de Julio de 2.005, de manera expresa DECLARAMoS LA UNIóN MARITAL DEI

{ ilieCHO 
existente entre nosotros, como causa de nuestra convivencia desde ta techal

6r[estanlecida. 
Declarando a su vez que en dicho vinculo, tenemos procreada una hija al

i[[ 
| 
ori"n hemos dado el noinbre de NIKoL DAYANA RoDR|GU Ez pAZ, registrada 

"n 
rrl

ilErl*orrria 
Doce de Cali, en et nuip 1107863984. -------- _---__ I

I-Klo. conformiclad con el Ar1Ículo g del Decreto g60 de'1g70, el cual señala que tosl

$l ,n*u,.usados ,..;;"; 0",. ; ;",r.rro * rlr"ourr*aciones, er present" ,nr,,.rr",.,loi
u lfue leÍdo en su totalidad por los comparecientes, encontrándolo conforme a ,rlól

7-inensamiento y voluntad y por no observar error alguno en su contenido le imparten sul
l--r,áRrobación y declaran además estar enterados de que un error; especialmente en loi

l:_:_-*-_:_--::::_-":::::__:::*:-_::._"_:*":*_"*_-__:__- __-:___:_::---------------j
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referente a nombre y apellido de Ios comparecientes; número de identificación de los[",1'*"1%oi¡,,,| ':' ,'''*' ' '''
comparecientes, estado civil de los comparecientes, "no corregido en esta escrituraf
antes de ser firmada, da lugar a una ESCRITURA ACLARATORIA eUE CONLLEVAI

I

NUEVOS GASTOS PARA LOS OTORGANTES, conforme lo manda el Artículo 1021,l
del Decreto ley 960 de 1.970. _ 

I

---:-------------- VALOR DERECHOS NOTARIALES

En cumplimiento del Artículo 5o del Decreto 3g7lB4. El Notario

valor percibido por concepto de DERECHOS $4S.320;
RECAUDOS: $8.500.oo Resolución 11439 de Diciembre 29 de 2011. Modificada por

Resolución9146 de Octubre 01 de Z.O1Z.

;; ;;,;;;=-T',T:H:i:XIi',J:§'ff,"Hñ;;,#; --
APRUEBAN Y FIRMA EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN JUNTo CoN EL NCTARIo

ruÚurRos DlsTlNTlvos DE LAS HOJAS DE pApEL NOTAR|AL. En cumptimiento

del Art. 20 del Decreto 960t70 se indica a continuación el número distintivos de cada
una de las hojas de papel Notarial en las que se extendió el presente lnstrumento
Publico: Aa, 000767B1T 100076781 B.
NMENDADO;.Ii!--a!r "WALTHER SAUL RODRTGUEZ ATEHORTUA" Sr vALE

OTORGANTES,

l'
03

r.-1, ; t .o i r.-r-'l{*--'i'r,j --t

EscRtruRActóN
WAI,)HER 5AUI. IiODHI6UT¿AItH()IlII'A,

C.C.: ilo. 9{.495 420 . '
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deja constancia del
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,..;IVIENE DE LA HOJA DE PAPEL NOTARIAL Aa000767817 DE LA ESCRTTUR
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rscntrunactó¡l
PA¿ LUIII)()Ñ() A\JGÉIA MARIA

C.C.r No.66.776.890
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ALFONSO RUJ¿BAMIREZ .

NOTARIO DIECINUEVE DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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REGISTRADL'F;1 i,.i,I.C]¡.:¡Iii. i:]. E§TADO CIViL
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PAZ LONDCIftO AHr]EtA MARIA"
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3ODftIGUEU ATEHORTLTA WALTHER SAUL. . .;; 
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Pr¡mer testigo
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SC POR THOMAS GEEG & SONS ÓE COIOMBIA S.A. NIT 859 
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l:. .NEPUBTTCA DE COLOiIEIA
L* r*s?ABrA DOC§ {12} DEL CI&CULO DE CALI

CERTTñI€ÁI
Que el pre§e§te Regist¡s clvti de NACIIIIE (,rO es capiá aute¡tÍca del o$ghál gue reposa en el archlvo de esré Notarta.
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Solicitado por
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I
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In$efinlda) Regtstn*dmria F{acloetet de¡ Estedü Cii¡*I rn la e §ess}*¡ci*n BI9 del 23 de.**er* #,áS§#l:
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DECRETO LEY 2062 DE 1984

(Agosto 24)

"Por el cual se renrganiza la Carrera de Oficiates y Suboficiales de ta
Policía Nacional"

(...)

Artículo 82.- Subsidio famitiar. Los Oficiales y Suboficiales de ta Poticía
Nacional en servicio activo, casados o viudos con hijos legítimos, tendrán
derecho al pago de un subsidio familiar gue se liquidará mensualmente
sobre su sueldo básico, así:

a) Casados o viudos con hijos legítimos, el treinta por ciento (30o/ü.

b) Por el primer hijo el cinco por ciento (5'/4 y un cuatra por ciento
(4Yo) por cada uno de los demás, sin que sobrepase por este

, concepta el diecísiete por ciento (17%).

PARAGRAFO. Et tímite establecido en el literal b) de este a¡fícula no
afecta a los Oficiates o Suboficiales que por razón de hilos nacidos con
anterioridad al 31 de actubre de 1969, estuvieren disfrutando o tuvieren
derecho a disfrutar de porcentajes superíores al diecisiete por ciento
(17o/o), ya que er esa fecha fales porcentajes fueron congelados sin
modificación.

(...)

Artículo 135.- §en¿icíos médico-asr'sfenciales. Los Oficiales y Suboficiales
de la Policía Nacional en servicío activo, tienen derecho a que el Gobierno
les suminisfre asísfencia médica, quir(rrgica, odontológica, hospitalaria,
farmacéutica y demás seruicios asistenciales para ellos, sus cónyuges e
hijos legítimos hasta la edad de veintiun (21) años y para sus padres
cuando dependan economicamente de aquellos, en hospitales y clínicas
paliciales o par medio de c;ontraúos de fales servicios con personas
naturales o jurídicas.

lguatmente tendrán tales derechos, las hijascéIíbes legítimas y los hijos
legítimos que sean inválidos absolutos, cualquiera sea su edad, los hijos
legítimos hasta la edad de veinticuatro (24) años gue sean estudiantes y
dependan económicamente del Aficial o Subaficial.

Cuando los seruicios as¡sfe ncialesse deban prestar fuera del país, se
requiere concepto favorable de Sanidad de la Policía Nacional, excepto en
Ios casos de extrema urgencia, Ios cuales deben ser plenamente
cornprohados.

(...)



Afrículo'Í52.- Cómputo partida subsidio familiar. A partir de la vigencia del
, presente Decreto, la partida de subsidia familiar gue se haya incluido o sG ,

incluya para la liquidación de las asignaciones de retiro y pensiones a g{re
se refiere el literal b) del artículo 141 de esúe esfaf uto, no sufrirá
variaciones de ninguna especie. Tampoco habrá lugar a la inclusión y
modificación de dicha partida por hechos ocurridos con posterioridad al
retiro del Aficial o Suboficial.

Lo anterior no obsta para que en cualquier tiempose ordene la inclusión,
el aumento, disminución de la parfida de subsidio familiar como factor de
liquidacÍón de la respectiva asignación de retiro o pensión, cuando se
compruébe gue al Oficiat o Subofrcral se le venía cansiderando un
porcentaje diferente al que legalmente le correspondía.

PARAGRAFO. Para tener derecho a la inclusión de ta partida de subsidio
familiar en la liquidacion de asignación de retiro o de pensión, es requisito
indispensable que el interesado compruebe gue sostiene su hogar y que
sus fil¡os no comprendidos en las causales de disminución dependen
económicamente de é1, para efecúos de sosfenl'miento y educación, de
acuerdo can la reglamentación que dicte el Gobierno.

A juicio de la Corte, algunas de las normas demandadas en esa oportunidad, concretamente
los artículos 48 del Decreto Ley 3072 de 1968, 54 del Decreto Ley 613 de 1977 y 82 del
Decreto Ley 2A62 de 1984, habían sido parcialmente modificadas por el artículo 82 del
Decreto 1212 de 1990. Esta última disposición, si bien había resuelto la discriminación entre
hijos habidos dentro y fuera del matrimonio, conservaba la diferenciación relativa al tipo de
familia que hubiere integrado el oficial o suboficial, para efectos de determinar la liquidación
del subsidio familiar. Sin embargo, el artículo 82 estudiado, había sido a su vez modificado
por el artículo 111 del Decreto 1029 de 1994, en el sentido de remover las clasificaciones
discriminatorias y adecuar su mandato a las prescripciones constitucionales vigentes, en
especial, a lo dispuesto en los artículos 13 y 42 de la C.P.

DECRETO NUMERO 0096 DE 19Bg (enero 11) POR EL CUAL SE REFORMA EL
ESTATUTO DE CARRERA DE OFICIALES Y SUBOFICIALES DE LA
POLICIA NACIONAL.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades
extraordinarias, que le confiere la Ley 05 de 1988,ArtÍculo 227. EI presente Decreto rige a
partir de la fecha de su publicación y
deroga el Decreto -tey Z1AZ de 1984 y demás disposiciones que le sean contrarias
y surte efectos fiscales a partír del 1o de enero de 1989, con excepción a las
vigencias específicas establecídas en este Decreto.
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De: administrador.nomina@policia.gov.co
Enviado eh jueves, 10 de diciembre de 2020 3:26 p. m.
Para: WALTHER SAUL RODRTGUEZ ATEHORTUA '
Asunto: Extracto Salarial Diciembre 2020

POLICIA NACIONAL
DIRECCION DE TALENTO HUMANO

Extracta Salarial Diciembre 2020

9449542ü U.WALTI{Efi SAUL RODRI§UEZ ATEHORTUA

ld_Nomina:11

Unidad Nomina: DEPARTAMENTO DE POL|CIA VALLE - DEVAL

ASIGNACTON BA§ICA.... $2,803,593.00
§uBstDto A1tM8NTACION................... 962,381.00
BONIFTCACION SEGUR0 DE V|DA..".......... 915,728.00
PRIMA NTVEL EJECUTTVO 5560,738.60
SUBStDtOFAMTLIARNIVELEJECUTIVO....... 968,8L0.§0
PRrMA RETORNO A LA EXpERlENCtA.......... 9196,258.51

TotalDevengos:........... 53,707,609.11 @¿á:b 
\

L , - )loofá,
'....valorsaldo o3"' 7')ff2fo-

coTtzACtoN CAJA SUELDOS RETtRO.......... gtsg,tte.og......
SAN|DAD.... S114,900.12......
AUXfLfü MUTUO PAGADUR|A ütBtE........... $*,gs0.00........
BCINTF|CAC|ON §E6UR0 DE VtDA {ASEGURADORA 915,728.00.......
cEsuBsosTENr.............. 916,822.16....... 5.00
PR0EXEASCENCt........".. 532,130.00....... $.oo
BANCOBBVA $294,434.8A...... S16,782,738.00
BANCOCAJASOC|AL......" $L,259,771,.00.... 993,223,054.00
SEGUPONALVOL..."....... 921,500.00....... $.oo

TotalDescuentos: ... $1,9L3,3S1.gL

NrTO A FAGAR: ....... $1,7g4,257.2A

PtN.53004809

"L* integridad es !a luz que cuia tu camino en esta navidad',_
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dE !i¡ Prlicía l{ñc¡üüa¡ffi
NlT. 899.999.073-7 Fecha generación: 26|0S!2A21 12:43 PM

§EPTlEt!fi ERIi,,DE,20et

tlesprendible No: 111169300
Documento:
TITULAR:

CrÍdigo Verificación2l 09PHSUO6

94495420

IJ RODRIGUEZ ATEHORTUA WALTHER SAUL

Ol.BOGOTA TEMP

BANCO POPULAR CONSIGNACIONES

null

00000

Valor Asignación:

Valor Adicional:

Total Devengado:

$ 3,255,235

$0 AUXILIOMUTUCI

ASCENSION

1%CASURAUTOM

BANCO BBVA

4olo CSREJECUT

tsCSC S.A.

Total Deducido:

$ 6,700

$ 56,500

$ 32,552

$ 294,426

$ 130,209

$ 1,135,230

p.EDUCCJONE$ r,,, ,, i,,:.r:-,ffi

$ 3,255,235

000

127

000

051

000

070

$ 1,655,617

%ASIGNACION 87.00 DIAS LIQ O3O AMR $3,255,235.00

PRIM. RETORNO EXPERIENCIA
PRIM. NAVIDAD N.E.

PRIM, SERVICIOS N.E.

PRIM. VACACIONES N.E.

SUBSIDIO ALIMENTACION N,E.

.00

7.00

.00

.0ü

.00

.00

$ 2,876,86S

$ 201,381

$ 332,079

$ 130,s28

$ 136,383

$ 64,010
Total:

87%ASIGNACION:
$ 3,741,650

$ 3,255,235

SUELDO BASICO

I i¡i i;ii.iri;
i.,l:r!:i ,::í: i:ui:t,:ir.ta ;.li-. iii.,:l:i:i,t iti¡r :;i i::.::li.:

Casur hacia la innovación en gestión y servioio

Pág¡fla j' de 1



CASUH
f,aia dc §u*fulor de tetiro

dr ta ps¡iria l.lacionirl

NtT. 899.999.073-1
Fecha generac¡ónj o9¡11t2021 0720 AM

9STU§RE,OE'zO?t

DesprendibteNo: 111217447
Documento:
TITULAR:

Céd§o Verificación:2l 1 1 pUJDO1

94495420

IJ RODRIGUEZ ATEHORTUA WALTHER SAUL

OI.BOGOTA TEIíP
BANCO POPULAR CONSIGNACIONES

null

00000

Valor Asignación:

Valor Adicional:

Total Deveflgado:

$ 3,255,235

$ o BANCO BBVA $ 114116 050

$ 3,255,235
4% CSREJECUT

I
ASCENSION

BCSC S.A.

1%CASURAUTOM

AUXILIOMUTUO

Total Deduc¡doi

%e^ {_ $ 130,20e

$ 56,500

$'1,135,230

$ 32,552

$ 5,000

$ 1,653,917

000 //4.*e*>a.44
126

069

000 ,,{e*(, .

o00

O/OASIGNACION 87.00 DIAS LIQ O3O AMR $3,255,235.00

PRIM, RETORNO EXPERIENC}A
PRIM, NAVIDAD N.E.
PRIM. SERVICIOS N.E.

PRIM. VACACIONES N,E.
SUBSIDIO AL}MENTACION N.E.

.00

7.00

.00

.0ü

.00

.00

$ 2,876,869

$ 201,38't

$ 332,079

$ 130.S29

$ 136,383

$ 64,010
Total:

87% ASIGNACION:
$ 3,741.650

$ 3,255.235

Casur haoia Ia innovacio@

Página 1 de 1



§§§trH
§aja d* §ueldrs *e Retire

de la Prlicía !{acio¡r*l

N¡T. 899.999.073-7
Fecha generación: 13112nA2101¿46 pM

Norr{EtutsRe: gE 2*2t:, a
tlesprendibleNo: 111386094
Documento:

TITULAR:

código verificacién21 1 2oQoD01

94495420

IJ RODRIGUEZ ATEHORTUA WALTHER SAUL

O1-BOGOTA TEMP

BANCO POPULAR CONSIGNACIONES
null

00000

Valor Asignación:

Valor Adicional:

Total Devengado: $ 6,510,470

$ 3,2s5235

$ 3,2s5,23s AUXIL|OMUTUO $ 3,900 oo0
BANCO EBVA/--

4% CSREJECUT

ASCENSION

BCSC S.A. #--
1%CASURAUTOM

Total Deducido:

$ 294,426

$ 130,209

$ 56,500

$ 1,135,230

$ 32,552

049

000

125

068

000
$ 1,652,917

%AS|GNACT0N 87,00 DtÁSlJe-¡30--;üR $3,255,235.00

PRIM. RETORNO EXPERIENCIA
PRIM. NAVIDAD N.E.
PRIM. SERVICIOS N.E.
PRIM. VACACIONES N.E,
SUBSIDIO ALIMENTACION N.E,

.00

7.00

.00

.00

,00

.00

$ 2,876.869

$ 201,38'1

$ 3s2,ü7e

$ 130,928

$ 136,383

$ 64.010
Tstal:

87% ASIGNACION;
$ 3,741.650

$ 3,255,235

r: .i"-.1 -.1
"i.¡.il

,.::i;¡ :i(:::Iifr:l

Casur hacia la in

Págiña 1 de 1



P¡[mi¡a15 de diciembre tü21

lftIMSBtLlA§tÁ ¡Á MIUOI'|ARIA S.A Ct*ifica que e! sefior tltAt-TER SAUL ROpRtStJsZ
ATEHORTUA Con cedula de ciudad¡r*a númerc 94"495.440 d€ palmtra {valte} tien¿ un ínmusbls
en errendado 6on ilus§tra eñprÉsa ubicado en la catle 36 2-36 piso 2 sn patmira {valte } dede
el 0r de noviernbre del 20x§ cún ün canon de arrendamiento *ctualmente de $ 4?0.000 {
cuitrocíÉntüs veinte mil peses m/tcel

§e expide a tas 1§ Sa¡ del mes de diclemhre del ZOI1

tt-p

CAR§OHA

A0Mitt¡§rft&0c*A

286-748* - 3r75S3984

NAftIA S.A¡toBUARtA tA

Escaneads con Carnscanner
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#ftstr. !4$TiflC&§Ioil fi§tl§tll{At Í}§llÁ¡éBADO AñT Í1}f {:{ip' TBA§LÁ§0 DtM$¡An Y A}¡H¡.0

*ralther rodrlguaz <waltharbrr*?1 Sgmail.com>

PEB§SI{AL BEIT{AHNAPO ART 1S1 C§P' TRA§LABO DEilIAHüA

* '- --- ^ '- - ^ --- § de diciembre de ?021' 17:4§

iglgggl;r1ffi#gfi!§;Xfrir"*w?1@smair.com>, 
"wsrthor,rodrisu*@ctneo.p*tricia sov.con

lX';**:Jiü;;ó;;-' Poricia sov co>

icusA* ñEosr,ú tA Hen*,*stcN psnso*Át ART zsl c*p tl.t rRA§lÁDo DE tÁ DEMA'¡DA §s f'J¿cICIr'{

cu§IAAljMc}TTAfiIAP&RAMAY§fi§E§D&D,Ar{Exs§,YAUT0ADMI§$EÍ0Dr{$At*BAYALrro
ri-{TE8tscuToBto'

De: yamile londcña <yanrile*loxpl? !:o::*
i#"¿u,:u*es.11 de §1are0 de ?0?1 12:5§

kru. Recepcisn procesos Beparto - valle oel cauca - palmira <repartopalrnira@cendoj'ramajudicial'gav'ca>

A,on$n: BE'ART* ruiesDo p*o*rscuo FAM*,A 
'ALM'ftA-DEMANDÁ 

FrAooñ cuglA ALIMÉNTAR'A MAY,R gE

EDAD

Er¡en día s*ñor l4rALrHER *AUL R'DRTGUEZ ATHEH.RT*A, re re¡nito ¡otificaciún pgryglul de la demanda de

Fiiauon ñrota alimeniaria mayor de edad, q'fntü*'o un 
'u 

*n* 
"i"¡á""''6MVAN 

STIVEN RODRIGUEZ

ciruz en su calidad ¿L oemandanre, ante d:;;;]ñ* prom¡scuJ¿r ir*ir¡á o" parmíra, bajo er radicado No'

?E'zmrlm0,z§21o02i3s0, lunro con u a**"*iiriáiiexos, auto ¡n"a*ir"r¡o y admisorio de la demanda'

Favar acusar r*cibido del presente me-nsaie'

A.$e,

YANiLE LO'{DE¡{O
¡iioeÁo¡ PARr g DEMANDAT'IrE

ü.§-N*.311?&436 ds Palrnira

T.P.No"65.SS0 del C'§'J
sir. carrera zg r,Io.riá oficina 10§ Ed(icio lnrnobiliaria Ganedera Palmira

Celular 3155273281
cutt"o eleatrónics: yeuileJ§il@yelsg'§§

§ *dJuntnc

sr HOTtrICACIOH PERS0NAL ART. 291.pdfu aax

Xt DEIIAI{ET TIJACIO}"I CUOÍA AUHEilÍARIA. BEAYAH RODRIGUEZ V§ WALTHER SODRIGUEZ"Fdf

5 grgx

1q Ar.lEXo§ -ooAFUA€lot{ CUOTA AUGTEilTARIA (z}'pdf
E-¡ 11937K

,ñj MEuORIA{- y AI.IH(O§ARAYAH RODRIGUEZ RAI¡ Í0?1'001$t'pdf
- 1601K

*l AutoDecrataAl lmentosFrevlslqnales202t -00t 59{1 } {f }'pdf
" 4?oK



?N12tÍÍ Tr:u

M Gmail

*OTTI§NCI0NPEN§ONAL*EII,IANPADOAñTzgf

crr'*rl - ¡'¡CInrÍcAClolj FÉe§olIAt DEir/tHDAsü Á§l 2§r c6p, ftrÁ§-Éo{ oEurl".ÍDA y $*g{a,B

y*alther rodrl guee <wallhcrbm,*r21 @gmail.cor:,r>

CGP. TRA§LABO DEIITAHBA

Y AF¡EXOS
*-#

vamlle londoño <yamile-lon@yahoo'es> 
.

á#'\r;il.,üm"á r @§mair.com" <*ailherbmw2 f @gmair.com>. wailher Rodriguez

"iJtlret 
ro¿t¡guez@coneo'policia'gov'co>
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sUEN DIA. LE REMITCI LA NOTIFISAICON FER§ONAL Y LE CONEO TRA§LA§O OE TODOS LO§ AñCI{ÍV§

óE r¡ oEuru'lDA Y ANExos.

- 
Meñsaie raenYiado 

-De: yamile londoño <yamile-lon@yahoo'e*

;#;;tñbmw2t@gm;itÁ;"¿waftherbrnw21@gmail.e*m>; 
walther"roddguez€.oonea.s*tír'a'sff'c8

<walsrer.radri§u*@eone*'policia'geLce>- . - .
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Asunro: NOTlFtCAcloffiáááéNÁL Oeu¿ruú¡no ART 2§l cGP. TRA§LA§O DEMANDA Y ANEXü§

ñCU§AR R§CIBIDO IT }¡SfiFEAC¡OI{ PTNSSI¡IAL ART T91 CüP DEt TRA§IAOO DE LA T}TMAII¡DA Df FI'ácISil

flgrA AuMEIÍTARIA FAHñ MAY0S DE EDA§, Af'IExos, Y AUfo ADftJilSc*lo DEMAIiIDA Y At,Tg

¡ilTERLOEUTOH'O'

De: rprnile londoño <yamile-lon@yahoo' es>

Enuiada: jueves, 11 de mar¿o de 2021 12:55 . - - -r-
?am: *ecepcicn procesm Reparto - valle Del causa - Falmira <repartapalmira@cendoi-ramajudicial'gov"co>

ASUNTO: ñEPAHTOJU?6ABO PBOMI§EUO FAMITIA PAI'MIRA'DEMA!{DA FI'JACIOF' CUOIA ALIMÉNTARIA MAYOR BT

EDAD

Buen dla señcr VSALTHER SAUL RODRIGUEZ ATHEFIORTU& Ie remits noiiñcacién personal de Ia demanda de

Frlacicn cupta aliment ti;;;y;t* 
"0"1, 

ayq ¡;üá,*¿ en 5u 
"ontna 

el ioven BRAYAN STI'EN R'DR¡GUE=

cRUz en su car¡dad a* i**"iro*"i*, ente á ¡u"iñi*io irom¡scuo oe Familia de PaJmira, bajo el radieado No'

76520311S003?0210021300, juntomn ra ¿e*añá-yli--*' *áfnorialabogada, auto admi§srio y auto intsloeutotio

de atrrnentas Proüsianales.
fEl tB*0.rBds e§É oa*te]



SOT',IA SUAREZ SAAYEDRII
ABOAADA

UNIVERSIDAD SA,',IIAGA DE CALI, SECC'ANAL PALMIRA
Canera 42 T23-116, Casa 194 Conjunto Palmas de la Hacienda

Palmira, Valle, celular 31 46187873

Señora Juez

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
E, S. D.

Referencia: PROCESO FIJACION CUOTAALIMENTARIA
Demandante: BRAYAN STIVEN RODRIGUEZCRUZ
Demandado: WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA
Radicado No. 7652031 1 0003-2021 -00159-00

WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA, identificado con la cédula de ciudadania No.

94.495.424 de Cali, con domicilio en Palmira, en la carrera 36 No.2-36, barrio Los Sauces,

celular 3217367817, correo electrónico waltherbmw2l@qmail.com mediante el presente escrito
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora SONIA SUAREZ SAAVEDRA,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.650.335 de El Cerrito, abogada
titulada, portadora de la tarjeta profesional No. 280.953 del Consejo Superior de la Judicatura, con
domicilioen Palmira,en [a carrera 42123-116,casa194 Conjunto Palmas de la Hacienda,celular
3146187873, correo electrónico susaso0612@hotmail.com, para que en mi nombre y representación,
CONICSIC IA dCMANdA dC FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR DE EDAD,
propuesta en mi contra, a kavés de apoderada judicial por mi hijo BRAYAN STIVEN
RODRIGUEZCRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.743.945, expedida en Cali,

con domicilio en Cali, en la calleT0BBisNo.lA3-44Bloque139, Apto401, banio Alcázares.

Mi apoderada queda expresa y ampliamente facultada para efectuar todas las actuaciones y
diligencias necesarias para una debida representación de mis intereses, en especial conciliar,
recibir, desistir, sustituir, reasumir, proponer excepciones, interponer recursos y todas las demás
facultades estipuladas en el artículo 77 del Código Generaldel Proceso.

Sírvase, reconocers{iTpiente personería jurídica a la Dra. SONIA SUAREZ SAAYEDRA, para los

fines y en los térñilnos del mandato conferido, sin que se pueda argumentar falta de poder
para actuar.

n¿
l--'iF-r4\ /l\

**

RODRIGUEZ ATEHORTUA
,420 de Cali, Valle
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, §oNrA iUAREZ §ááUEffiA -"
ABAGADA

UI\ÍIYERSIDAD SA¡T'AGA DE CAU, §EGCPTAI P*¡{INA
Canera 42 T2g-116, Casa 194 Caniunta Farrn*s dc Ia ,r¡cfudf

Patmin, Valle, eelular 3'l 46187873

--+ -r H_r-r<lr-*T-

{**

C.C No. 66.650.335 de ElCenito, Valle

T.P. No, 280.953 del C. S. de la Judicatura

t\
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| *Nüu §rDlLlGENClA DE RECONOGIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA

! ,i'gOl¡S;l Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de2}12
;Íor ffim§l 2oz1 -1 z-1 s 1 6:25 :21

datos personales al ser cotejando sus huellas digitales Y

Notario Segundo del Círculo de Palmira, certifica que el compareciente:

Ante elsuscrito Notario Segundo delGírculo de Palmira Compareció:
RODRIGUEZ ATEHORTUA WALTHER SAUL C.C. 94495420
y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo au

FERNANDO VELEZ ROJAS

el tratamiento de sus

datos de la
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